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	Consejería de Desarrollo Sostenible
Viceconsejería de Medio Ambiente
	






	SOLICITUD PAGO DE LA AYUDA PARA PLANTACIONES DE CHOPO EN CASTILLA-LA MANCHA. CONVOCATORIA 2026


[bookmark: _Hlk171669369]
	DATOS DEL EXPEDIENTE 

	Nº de expediente:     
	[bookmark: Texto94]Clave PC:     



	1. [bookmark: _Hlk171669341]DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	Persona física    |_|
	NIF |_|      NIE  |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido
     

	[bookmark: Casilla50]Hombre |_|    Mujer |_|    
	Joven (<= 40 años) |_|

	Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica |_|
	Número de documento:      

	Razón Social:      

	Domicilio:      

	Provincia:     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:     
	Teléfono móvil:     
	Correo electrónico      

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago.



	2. [bookmark: _Hlk178763224]DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF |_|  	NIE |_|  
	Número de documento:      

	Nombre:      
	1º Apellido:      
	2º Apellido     

	Hombre |_|    Mujer |_|    

	Domicilio:      

	Provincia:      
	C.P.:      
	Población:      

	Teléfono:      
	Teléfono móvil:      
	Correo electrónico:      

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la persona interesada.



	3. [bookmark: _Hlk180398920]MEDIO PARA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, está obligado/a la notificación electrónica. Por tanto, compruebe que está usted registrado/a en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.




	4. INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	[bookmark: _Hlk171667478]Responsable
	Viceconsejería de Medio Ambiente

	Finalidad
	Gestión de las ayudas a montes, espacios naturales y empresas forestales

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) nº. 1305/2013 y (UE) nº. 1307/2013.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0163



	5. [bookmark: _Hlk178767161]PERTENENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE A UN GRUPO EMPRESARIAL

	Pertenencia de la persona beneficiaria a un grupo empresarial:    SI |_|     NO |_|

	Empresa matriz:      
NIF Empresa Matriz última:                                          Razón Social:      

	Empresas Filiales:      
NIF Empresas filiales           
                                                                                       Razón Social:      
                                                                                       Razón Social:      
                                                                                       Razón Social:      



	6. [bookmark: _Hlk171502631]DATOS DE LA SOLICITUD

	EXPONE:
Que realizados los trabajos objeto de la ayuda.

|_| SOLICITA que se proceda a continuar con los trámites necesarios y se haga efectivo el abono de la ayuda indicada por importe de       €.


	Cesión de derechos del cobro:
La persona beneficiaria ha solicitado con fecha       la cesión de derechos del cobro de la ayuda total/parcial por       € a la persona cesionaria       con NIF/ NIE      






	7. [bookmark: _Hlk205378566]ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

[bookmark: Texto85]- Ha finalizado, las actuaciones objeto de subvención del expediente con nº      -     , de forma:
|_| Parcial y definitiva, 
|_| Total, acogido al amparo de la Orden 133/2025, de 10 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para plantaciones de chopos en Castilla-La Mancha en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 2023-2027, y la Resolución de la Viceconsejería de Ambiente por la que se realiza la convocatoria para el año 2024 de las ayudas para plantaciones de chopos en Castilla-La Mancha, contenidas en el marco del Plan estratégico de la Política Agrícola Común de España para el periodo 2023-2027 y cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Causas que han motivado la ejecución parcial de la subvención:
     

· La persona beneficiaria está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
· Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos.

Documentación:
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:

|_| Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

|_| Memoria económica justificativa del gasto que incluirá la siguiente documentación:
|_| Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre la superficie de trabajo ejecutado por coste unitario según el artículo 8 de la Orden 133/2025, de 10 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible.
|_| Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los costes unitarios según el artículo 8 de la Orden 133/2025, de 10 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible. 
|_| Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

En caso de Administraciones locales:
|_| Informe de la persona que ostente las funciones de Secretaría relativo al cumplimiento de la normativa de contratación pública, haciendo referencia a la norma aplicada, el procedimiento utilizado, la justificación del mismo, acompañado de los datos relativos a la publicación, en su caso, el documento de formalización del contrato y las diferentes propuestas sobre las que realizó la adjudicación definitiva.
|_| Otros:      












[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En      , a       de       de      

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL





Fdo.:     
[bookmark: _Hlk107475399][bookmark: _Hlk107987599][bookmark: _GoBack][bookmark: Listadesplegable1]ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
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